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NÚMERO 4.448

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRVVIIZZCCÓÓNN  ((GGrraannaaddaa))

Sustitución del Alcalde

EDICTO

D. Juan David Moreno Salas, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Torvizcón (Granada),

HAGO SABER: Que de conformidad con lo que esta-
blecen los arts. 23-3 de la L. de B. de Régimen Local
7/85 y 47 del R.O.F. y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, y con objeto de cubrir la ausencia tempo-
ral del titular de la Alcaldía, 

RESUELVO:
Delegar en Dª Adela López López, Primera Teniente de

Alcalde, la totalidad de las funciones correspondientes al
cargo de Alcalde de este Ayuntamiento durante el periodo
comprendido entre el día 18 de julio y 1 de agosto del pre-
sente año, ambos incluidos, por ausencia del titular de
esta Alcaldía.

El presente Decreto se publicará en el B.O.P., sin per-
juicio de su efectividad durante el periodo señalado, de
acuerdo con el art. 44.2 del R.O.F.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torvizcón, 11 de julio de 2016.-El Alcalde (firma ilegible).



NÚMERO 4.169

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Admisión definitiva y de trámite de participación
pública en relación con la autorización del plan de
restauración del permiso de investigación denominado
“San Alejandro II” núm. 30.809, sito en el término
municipal de Loja (Granada)

EDICTO

El Delegado Territorial de la Consejería de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía
en Granada, 

HACE SABER: Que ha sido definitivamente admitida
la solicitud de Permiso de Investigación que a continua-
ción se indica: Nombre: San Alejandro II, número de ex-
pediente: 30809. Recurso solicitado: Sección C) Hierro
Superficie solicitada: 11 cuadrículas mineras. Términos
municipales afectados: Loja (Granada), cuyo promotor
es Productos Minerales de la Industria S.L. con domicilio
en C/ Centro de Negocios Somport, portal 3, ofic. 134,
50802 Zaragoza.

Que se expone a información pública, previo a su
aprobación, el Plan de Restauración del Permiso de In-
vestigación.

- Solicitud de autorización del Plan de Restauración:
10-08-2015.

- Autoridades competentes: Delegado Territorial de la
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio en Granada.

- Propuesta de resolución del Plan de Restauración:
Aprobación de fecha de 16-06-2016. 

- Fecha de exposición al público del Plan de Restau-
ración: 30 días.

- Lugar de exposición: Delegación Territorial de Eco-
nomía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada.

- Departamento de Minas. C/ Joaquina Eguaras 2-5º
planta, C.P. 18071, Granada.

- Medios para la información: documental, previa
cita, en horario de 12,00 a 13,00 horas.

- Procedimientos de participación pública: Los esta-
blecidos en los arts. 84 a 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Lo que se hace público a fin de que cualquier intere-
sado pueda personarse en el expediente, dentro del plazo
de 30 días contados a partir de la última de las publicacio-
nes, que del presente anuncio han de efectuarse en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada y en el de la Junta
de Andalucía (BOJA), de conformidad con lo previsto en
el artículo 70 del vigente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería y art. 6 del R.D. 975/2009, de 12 de ju-
nio, con la advertencia de que pasado este plazo no se ad-
mitirá oposición alguna conforme a lo prescrito en el
mismo artículo y normativa.

Granada, 28 de mayo de 2016.- Delegado Territorial,
fdo.: Juan José Martín Arcos.

NÚMERO 4.374

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

SECRETARÍA DE GOBIERNO. GRANADA

Jueces de Paz

EDICTO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la
Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia,
en sesión celebrada el día 13/05/2014, se acuerda conce-
der un plazo de quince días, para que los interesados en
cubrir la plaza de Juez de Paz sustituto de Lentegí (Gra-
nada), Partido de Almuñécar, puedan presentar su solici-
tud ante este Tribunal Superior de Justicia, debiendo ha-
cerse constar en la misma, sus datos de identificación
completos (en especial la profesión u oficio a que se de-
dique en la actualidad, y el nº D.N.I.), así como declara-
ción jurada de no hallarse incursos en causa alguna de in-
capacidad o incompatibilidad, pudiendo acompañar do-
cumentación acreditativa de méritos.

Publíquese el presente Edicto, en el Boletín Oficial de
la Provincia respectiva y fíjese en el tablón de anuncios
de este Tribunal, así como en los de los Juzgados de 1º
Instancia y de Paz y Ayuntamiento correspondientes. 

Granada, 23 de diciembre del 2015.- El Secretario de
Gobierno, fdo.: Diego Medina García.

NÚMERO 4.377

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA    

Autos ejecución número 88.1/2015 

EDICTO

Dª María del Carmen García-Tello Tello, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 88.1/2015, a instancia de Roberto Antonio
Martín Callejón y Elisabeth Muñiz Juárez contra Roberto
López Roda, en la que se ha dictado Decreto de 6-7-16,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Se aprueba la liquidación de intereses y costas prac-
ticadas en las presentes actuaciones por importe total
de 99,81 euros.

Constando consignado en la cuenta de este Juzgado
el importe de 269 euros, hágase pago a los actores, D.
Roberto Antonio Martín Callejón y Dª Elisabeth Muñiz
Juárez, de 35,10 euros y 64,71 euros, respectivamente,
en concepto de intereses liquidados, librándose al efecto
los correspondientes mandamientos de devolución que
deberán ser retirados de este Juzgado por la parte intere-
sada o persona que la represente en días y horas hábiles;
y resultando un sobrante por importe de 169,19 euros,
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devuélvase al demandado, D. Roberto López Roda, me-
diante transferencia a la cuenta del mismo en la entidad
Banco Mare Nostrum que consta en las actuaciones.

Habiendo hecho efectivo el demandado el pago de
las cantidades reclamadas en la presente ejecución, se
deja sin efecto la declaración de insolvencia provisional
del mismo acordada por decreto de fecha 23-10-15.

Una vez que sea verificada la entrega de las cantida-
des indicadas, procédase al cierre y archivo definitivo
de las actuaciones. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán interponer
recurso de revisión ante este Juzgado en el plazo de los
tres días hábiles notificación, haciéndolo al demandado
por medio de edictos en el B.O.P.

Adviértase a las partes que, en su caso, de conformi-
dad con la Disposición Adicional decimoquinta de la Ley
Orgánica 1/2009 de 3 de noviembre, al momento de in-
terponer el recurso, deberán presentar resguardo acre-
ditativo de haber consignado la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito, en la cuenta corriente de Consig-
naciones Judiciales abierta a tal efecto en el Banco de
Santander, debiendo especificar, en el impreso, que el
número de procedimiento abierto al efecto es: 1732-
0000-64-0088-15. Así lo acuerdo y firmo; doy fe.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.
Y para que sirva de notificación en forma a Roberto

López Roda, cuyo actual domicilio o paradero se desco-
nocen, libro el presente edicto que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, con la preven-
ción de que las demás resoluciones que recaigan en las
actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-
llas otras para las que la ley expresamente disponga otra
cosa.

Granada, 6 de julio de 2016.-El/la Letrado/a de la Ad-
ministración de Justicia, (firma ilegible).

NÚMERO 4.438

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 485/2016

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 485/2016 se ha acor-
dado citar a Resolur Medioambiente, S.L., como parte
demandada por tener ignorado paradero para que com-
parezcan el próximo día 7 de septiembre de 2016 a las
9:30 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo So-

cial, sito en Avda. del Sur, num. 5, Edificio La Caleta, de-
biendo comparecer personalmente o por persona legal-
mente apoderada y con los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Resolur Medioambiente,
S.L., se expide la presente cédula de citación para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su co-
locación en el tablón de anuncios.

Granada, 7 de julio de 2016.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 4.378

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE
AALLMMEERRÍÍAA

CEDULA DE CITACIÓN

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1325/2008
Negociado: JM
N.I.G.: 0401344S20080005841
De: D/Dª Buta Vaasile y Mariana Buta
Contra: Reina María 2000 SL, Navarino Construcoes
Lda., Coris España Compañía de Organización y
Regulación Internacional de Siniestro SA,
Promociones Emiral, S.A., Rafael Pérez Peña (Ad.
Concursal), Gloria Galacho López (Ad. Concursal), José
Rafael Sánchez Medina (Ad. Concursal), Allianz
Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., Auren
Prevención, S.L., Antonio García Martínez y Fondo de
Garantía Salarial (FOGASA)
Abogado: José Martín Olmo y José Valverde Alcaraz

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el
Ilmo. Sr. Diego Miguel Alarcón, Magistrado del Juzgado
de lo Social número Uno de Almería, en los autos nú-
mero 1325/2008 seguidos a instancias de Buta Vaasile y
Mariana Buta contra Reina Maria 2000, SL, Navarino
Construcoes Lda., Coris España Compañía de Organiza-
ción y Regulación Internacional de Siniestro SA, Promo-
ciones Emiral, S.A., Rafael Pérez Peña (Ad. Concursal),
Gloria Galacho López (Ad. Concursal), José Rafael Sán-
chez Medina (Ad. Concursal), Allianz Compañía de Se-
guros y Reaseguros, S.A., Auren Prevención, S.L., Anto-
nio García Martínez y Fondo de Garantía Salarial (FO-
GASA) sobre Procedimiento Ordinario, se ha acordado
citar a Antonio García Martínez como parte demandada,
por tener ignorado paradero, para que comparezca el
día 02/noviembre/2016; 10:00 horas, para asistir a los
actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este
Juzgado sito en Carretera de Ronda 120, plta 6 debiendo
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comparecer personalmente, o por personal que esté le-
galmente apoderado, y con los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de di-
cha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Antonio García Martí-
nez para los actos de conciliación o juicio, se expide la
presente cédula de citación para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en el ta-
blón de anuncios.

Almería, 29 de junio de 2016.- El/La Letrado/a de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 4.376

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
JJAAÉÉNN

Autos ejecución número 80/2016

EDICTO

D. Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número Cuatro de Jaén.

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número de ejecución 80/2016 a instan-
cia de la parte actora D. Francisco Javier Fernández Hi-
pólito contra Solucione Tecnología y Comunicaciones,
S.C.A., Servicios Informáticos Valenzuela, S.L., se han
dictado Resoluciones de esta fecha cuyas partes dispo-
sitivas son del tenor literal siguiente:

AUTO
PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO: Despachar orden general de ejecución

de sentencia a favor de la parte ejecutante Francisco Ja-
vier Fernández Hipólito contra las empresas ejecutadas
Solucione Tecnología y Comunicaciones, S.C.A. y Ser-
vicios Informáticos Valenzuela, S.L., por importe de
4.056,41 euros en concepto de principal e interés de
mora, más la de 811,28 euros presupuestados para in-
tereses y costas del procedimiento, sin perjuicio de ul-
terior y definitiva liquidación. 

Díctese decreto por parte del Secretario Judicial
donde consten las medidas ejecutivas concretas, y
dése traslado al Fondo de Garantía salarial de la pre-
sente resolución, a los efectos previstos en el art. 23 de
la L.R.J.S.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que en aplicación del art. 53.2 de la L.R.J.S.,
en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judi-
cial, las partes o interesados, y en su caso los profesiona-
les designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domici-
lio y los datos de localización facilitados con tal fin, surti-
rán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentados

sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados
otros datos alternativos, siendo carga procesal de las par-
tes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su
número de teléfono, fax, dirección electrónica o simila-
res, siempre que estos últimos estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

DECRETO
PARTE DISPOSITIVA
En orden a dar efectividad a la orden general de eje-

cución, ACUERDO: 
Decretar  sin previo requerimiento de pago, el em-

bargo de bienes y derechos del ejecutado Solucione
Tecnología y Comunicaciones, S.C.A., y Servicios Infor-
máticos Valenzuela, S.L., en cantidad suficiente a cubrir
la suma de 4.056,41 euros en concepto de principal e in-
terés de mora, más la de 811,28 euros presupuestados
para intereses y costas del procedimiento.

Requerir al demandado para que informe a este Juz-
gado sobre bienes o derechos suficientes para cubrir la
cuantía de la ejecución, debiendo manifestar dicha rela-
ción de bienes con la precisión necesaria para garantizar
sus responsabilidades. Deberá asimismo indicar las per-
sonas que ostenten derechos de cualquier naturaleza so-
bre sus bienes, y de estar sujetos a otro proceso, concre-
tar los extremos de éste que puedan interesar a la ejecu-
ción. Esta obligación incumbirá, cuando se trate de per-
sonas jurídicas, a sus administradores o a las personas
que legalmente las representen, y cuanto se trate de co-
munidades de bienes o grupos sin personalidad, a quie-
nes aparezcan como sus organizadores, directores o
gestores. En el caso de que los bienes estuvieran grava-
dor con cargas reales, deberá manifestar el importe del
crédito garantizado, y en su caso, la parte pendiente de
pago en esa fecha. En el caso de inmuebles, deberá indi-
car si están ocupados, por qué personas y con qué título,
y advirtiéndole que podrá evitar el embargo pagando o
consignando la cantidad por la que se hubiere despa-
chado ejecución (art. 249 de Ley 36/2011 de 10 de octu-
bre reguladora de la Jurisdicción Social, y 589.1 LEC). Re-
quiérase igualmente al ejecutante para que pueda seña-
lar derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada
que puedan ser objeto de embargo.

Proceder a la investigación Judicial del patrimonio
del ejecutado. A tal efecto consúltense todas las bases
de datos a las que tenga acceso este órgano judicial, y
recábese información patrimonial del ejecutado a tra-
vés del Punto Neutro Judicial. Igualmente se librarán los
despachos pertinentes a los organismos y registros pú-
blicos a fin de que faciliten la relación de todos los bie-
nes y derechos del deudor de los que tengan constan-
cia. Se recabará la información precisa, dentro de los lí-
mites del derecho a la intimidad personal, para lograr la
efectividad de la obligación pecuniaria que ejecute, de
entidades financieras o depositarias o de otra personas
privadas que por el objeto de su normal actividad o por
sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener
constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran
resultar deudoras del mismo.

Se decreta el embargo sobre los siguientes bienes
de la ejecutada, los cuales se declaran embargados:
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- Todas las cuentas corrientes a nombre del ejecutado
en todas las entidades bancarias con las que el Ministe-
rio de Justicia tiene suscrito acuerdo de colaboración, y
ello por vía telemática, así como con las entidades que
no tengan suscrito tal acuerdo, por vía ordinaria.

- Las cantidades o devoluciones Tributarias que la
Agencia Tributaria tenga pendientes de devolver a la
parte ejecutada. A tal efecto realícese la petición de
cargo por requerimiento judicial a  través de la Cuenta
de Consignaciones Judiciales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que en aplicación del art. 53.2 de la L.R.J.S.,
en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judi-
cial, las partes o interesados, y en su caso los profesiona-
les designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domici-
lio y los datos de localización facilitados con tal fin, surti-
rán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentados
sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados
otros datos alternativos, siendo carga procesal de las par-
tes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su
número de teléfono, fax, dirección electrónica o simila-
res, siempre que estos últimos estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación al demandado Servi-
cios Informáticos Valenzuela, S.L., actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, con
la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Jaén, 29 de junio de 2016.- El Letrado de la Adminis-
tración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 4.371

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Suministro de material de imprenta y material gráfico
para los diferentes departamentos municipales

EDICTO

I.- Entidad Adjudicadora:
A) Ayuntamiento de Almuñécar.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
C) Expediente número 77/16
II.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Suministros.
B) Descripción del objeto: Suministro de material de

imprenta y material gráfico para los diferentes departa-
mentos municipales.

III.- Plazo de duración: dos años prorrogables.
IV.-Tramitación, procedimiento y forma:
A) Tramitación: Ordinario

B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Oferta económica más ventajosa atendiendo

a varios criterios.
V.- Garantías:
A) Garantía provisional: No se requiere.
B) Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, ex-

cluido el I.V.A.
VI.- Precio base de licitación: 54.576,90 euros anua-

les (I.V.A. incluido).
VII.- Obtención de documentación e información:
A) Ayuntamiento de Almuñécar.
B) Domicilio: Plaza de la Constitución nº 1
C) Localidad y código postal: Almuñécar (Granada),

18690.
D) Teléfono 958838601 y Fax 958107227 y/o en la pá-

gina web del Ayuntamiento “www.almunecar.info (per-
fil del contratante)”

VIII.- Capacidad para contratar: Podrán contratar las
personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen in-
cursas en alguna de las prohibiciones de contratar com-
prendidas en el art. 60 del TRLCSP y acrediten solvencia
económica y financiera en los términos del art. 54 a 64 y
72 a 82 del TRLCSP, requisito que será sustituido por la
correspondiente clasificación en los casos en que con
arreglo al artículo 65 del TRLCSP sea exigible.

IX.- Requisitos específicos del contratista: Los exigi-
dos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

X.- Presentación de ofertas:
A) Fecha límite de presentación: Fecha límite: 15 días

naturales, contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, terminando a las 14 horas. En el caso de que el último
día del plazo sea sábado, domingo o declarado festivo,
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

B) Documentación que integrarán las proposicio-
nes: Ver pliego de cláusulas administrativas.

C) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Almuñécar.

XI.- Apertura de ofertas:
A) Lugar: salón de actos del Ayuntamiento de Almu-

ñécar.
B) Fecha y hora: Que se comunique por fax o e-mail

a los licitadores.
XII.- Gastos del anuncio: por cuenta del adjudicatario.

Almuñécar, 7 de julio de 2016.- La Alcaldesa (firma
ilegible).

NÚMERO 4.372

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Adjudicación contrato de arrendamiento para uso y
aprovechamiento del Hotel Palacete del Corregidor

EDICTO

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Almuñécar
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b) Dependencia: Negociado de Contratación y Compras.
c) Número de Expediente: 175/15
d) Dirección Perfil del Contratante: http://www.almu-

necar.info
2.- Objeto del Contrato.
a) Tipo de contrato: Concesión Administrativa
b) Descripción del objeto: Adjudicación Concesión

administrativa de arrendamiento para uso y aprovecha-
miento del Hotel Palacete del Corregidor en Almuñécar.

c) fechas de publicación del anuncio de licitación:
B.O.P. nº 229 de 27 de noviembre de 2015

3) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Canon mínimo de licitación: 1.470,62 euros men-

suales
4) Adjudicación definitiva.
a) Junta de Gobierno Local de 5 de mayo de 2016
b) Contratista: Dª Míriam Morilla Pérez (NIF 47755077Q)
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 1.500 euros/mensuales

Almuñécar 7 de julio de 2016.- La Alcaldesa (firma ile-
gible).

NÚMERO 4.373

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Contratación del suministro e implantación de sistema
informático para la gestión completa de los cuerpos de
Policía Local

EDICTO

I.- Entidad adjudicadora:
A) Ayuntamiento de Almuñécar.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
C) Expediente número 86/16
II.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Suministros
B) Descripción del objeto: Suministro e implantación

de sistema informático para la gestión completa de los
cuerpos de la Policía Local de Almuñécar

III.- Plazo de duración: Tres años, 
IV.- Tramitación, procedimiento y forma:
A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Oferta económica más ventajosa atendiendo

a varios criterios.
V.- Garantías:
A) Garantía provisional: No se requiere.
B) Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, ex-

cluido el I.V.A.
VI.- Precio base de licitación: (Tres anualidades)

16.300 euros IVA no incluido, 19.723 IVA incluido.
VII.- Obtención de documentación e información:
A) Ayuntamiento de Almuñécar.
B) Domicilio: Plaza de la Constitución nº 1

C) Localidad y código postal: Almuñécar (Granada),
18690.

D) Teléfono 958838601 y/o en la página web del Ayun-
tamiento “www.almunecar.info (perfil del contratante)”

VIII.- Capacidad para contratar: Podrán contratar las
personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que tengan plena capacidad de obrar y acrediten solven-
cia económica y financiera en los términos del art. 62 a 65,
y no estén afectados por ninguna de las circunstancias
que enumere el art. 60 del TRLCSP como prohibitivas.

IX.- Requisitos específicos del contratista: Los exigidos
en los pliegos técnicos y de cláusulas administrativas.

X.- Presentación de ofertas: 
A) Fecha límite: Quince días naturales, contados a

partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada,
terminando a las 14 horas. En el caso de que el último
día del plazo sea sábado, domingo o declarado festivo,
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

B) Documentación a presentar: La requerida en el
pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

C) Lugar de presentación: Registro de Entrada del
Ayuntamiento de Almuñécar

XI.- Apertura de ofertas:
A) Lugar: salón de actos del Ayuntamiento de Almu-

ñécar.
B) Fecha y hora: Que se comunique a los licitadores.
XII.- Gastos del anuncio: por cuenta del adjudicatario.

Almuñécar, 7 de julio de 2016.- La Alcaldesa (firma
ilegible).

NÚMERO 4.375

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNAACCHHIILL  ((GGrraannaaddaa))

Delegación funciones de Alcaldía

EDICTO

HACE SABER: Que mediante Decreto de esta Alcaldía,

HA RESUELTO:
Considerando que los días 11 al 15 de julio ambos in-

clusive, y del 16 de agosto al 22 de agosto, ambos inclu-
sive, me ausentaré por vacaciones.

Considerando que en caso de ausencia de la Alcaldía,
las funciones de ésta serán asumidas por delegación por
el Teniente de Alcalde que corresponda, la cual deberá
reunir los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2
del artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo-
cales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre.

Considerando la necesidad de efectuar la delegación
de la totalidad de mis funciones en el Tercer Teniente
de Alcalde de esta localidad, 

HE RESUELTO:
Primero.- Delegar la totalidad de las funciones de Al-

caldía, en el primer Teniente de Alcalde, D. Francisco
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Eduardo Álvarez Navas-Parejo, durante mi ausencia por
vacaciones del 11 al 15 de julio ambos inclusive y en la
segunda Teniente de Alcalde, Dª Ana María Marín García,
durante los días 16 de agosto al 22 de agosto de 2010,
ambos inclusive.

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, tablón de Anuncios y lugares de costumbre el con-
tenido del presente Decreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Alcalde, fdo.: José Morales Morales.

NÚMERO 4.384

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEFFRRÍÍOO  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de modificación de presupuesto

EDICTO

Dª Remedios Gámez Muñoz, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Montefrío, 

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
maciones contra el acuerdo de aprobación inicial del
expediente de modificación del Presupuesto municipal
en vigor, modalidad transferencia de créditos, que afec-
tan a aplicaciones de distintas áreas de gasto, adoptado
en sesión plenaria de 31 de mayo de 2016, publicado en
el BOP núm. 118, de 23 de junio de 2016; de conformi-
dad con el art. 179.4 y 169.3 del TRLRHL, aprobado por
R.D.Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se eleva a definitivo y se
publica resumido a nivel de capítulos:    

Transferencia distinta área de gasto: importe
22.355,21 euros. 

- Capítulos de gastos con créditos a la baja
Capítulo presupuestario: 6
Denominación: inversiones reales
Importe baja en euros: 22.355,21
- Capítulos de gastos con altas de créditos
Capítulo presupuestario: 6
Denominación: inversiones reales
Importe del alta: 22.355,21    

Contra dicha aprobación definitiva, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada que por turno corresponda, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la
presente publicación, sin perjuicio de cualquier otro que
estime pertinente. 

Montefrío, 12 de julio de 2016.-La Alcaldesa-Presi-
denta, (firma ilegible).

NÚMERO 4.385

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEFFRRÍÍOO  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva Reglamento Consejo Sectorial
Deportes

EDICTO

Remedios Gámez Muñoz, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Montefrío, 

HAGO SABER: Que habiendo finalizado el plazo para
presentación de reclamaciones, contra el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de enero
de 2016 y publicado en el B.O.P. nº 61, de fecha 1 de abril
de 2016, relativo a la aprobación inicial del Reglamento del
Consejo Sectorial de Deportes, sin que se haya formulado
reclamación alguna, de conformidad con lo establecido en
el art. 49, c) de la Ley de Bases de Régimen Local, queda
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces pro-
visional, lo que se hace público, a los efectos previstos en
el art. 70.2 de la citada Ley, con la publicación integra del
texto del Reglamento, cuyo tenor literal es el siguiente:

“REGLAMENTO DEL CONSEJO SECTORIAL MUNI-
CIPAL DE DEPORTES

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Naturaleza y creación
A tenor de lo dispuesto en el art. 130 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales y arts. 19 y ss. del Regla-
mento de Participación Ciudadana de este municipio,
es competencia del Pleno de la Corporación la constitu-
ción de Consejos Sectoriales o de Áreas.

El Consejo Sectorial Municipal de Deportes es un ór-
gano colegiado de naturaleza asesora de la Administra-
ción Municipal, a través del cual se instrumenta la parti-
cipación de los ciudadanos y ciudadanas y de sus aso-
ciaciones, así como la de organizaciones representati-
vas de los intereses sociales. 

El presente reglamento habilita al Ayuntamiento
Pleno para acordar la creación del Consejo Sectorial
Municipal de Deportes, previa solicitud de una o varias
asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Aso-
ciaciones, siempre que el objeto asociativo de las solici-
tantes guarde relación directa con el sector de Deportes

Sin perjuicio de lo dicho en el apartado anterior, la
creación del Consejo Sectorial Municipal de Deportes
podrá también promoverse de oficio.

La vigencia del Consejo Sectorial Municipal de De-
portes queda sometida a la decisión del Pleno del Ayun-
tamiento. En todo caso se extinguirá al finalizar el man-
dato de la Corporación Municipal.

Artículo 2. Régimen Jurídico. 
El Consejo Municipal de Deportes se regirá por la Ley

7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local modifi-
cada por la Ley 57/2003, y por sus propias normas de
funcionamiento interno, de acuerdo, en todo caso, con lo
dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Supletoriamente será de aplicación lo estable-
cido en el Reglamento de Participación Ciudadana del
Ayuntamiento de Montefrío.

Artículo 3. Ámbito de actuación. 
El ámbito de actuación del Consejo será coincidente

con el límite competencial municipal y siempre referido
al sector de la ciudadanía.

No obstante, el Consejo podrá entender en todo lo que
afecte a su sector aunque no sea del ámbito municipal a lo
solos efectos de solicitar información o realizar propues-
tas o sugerencias a otras entidades públicas o privadas. 

TÍTULO II: ORGANIZACIÓN
Artículo 4. Organización. 
1. El Consejo Municipal de la Deportes se organiza en: 
- Pleno 
- Comisiones especiales o de trabajo.

TÍTULO III. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.
CAPÍTULO I: DEL PLENO.
Artículo 5. Composición y Funciones del Pleno 
1. El Pleno está integrado por:

• PRESIDENTE O PRESIDENTA: Un miembro de la
Corporación, nombrado y separado libremente por el
Alcalde o Presidente, que actuará como enlace entre
aquélla y el Consejo.

• VICEPRESIDENTE: Designado por el Pleno del Consejo
Sectorial.

• VOCALES:
* Uno por cada uno de los grupos políticos represen-

tados en el Ayuntamiento.
* Uno por cada asociación vecinal y/o entidad ciuda-

dana con implantación en el municipio, siempre que es-
tén inscritas como tales en el Registro Municipal de
Asociaciones y cuyo objeto asociativo guarde relación
directa con el sector de Deportes.

• SECRETARIO/A: Uno de los vocales designado por
el Pleno del Consejo Sectorial, con voz y voto.

2. Los Vocales serán elegidos de forma democrática
por los organismos competentes en cada una de las
Asociaciones u Organizaciones, de acuerdo a sus Esta-
tutos. Todos los Vocales podrán ser revocados de sus
cargos en cualquier momento por el mismo órgano y
procedimiento que los designó.

3. Corresponden al Pleno las siguientes funciones:
a. Emitir informes de asesoramiento a la Administra-

ción Municipal para la elaboración de proyectos o inicia-
tivas que afecten específicamente al ámbito de Deportes.

b. Fomentar el desarrollo de acciones de informa-
ción, análisis, elaboración y difusión de la información.

c. Presentar iniciativas y formular recomendaciones
en relación con Planes o programas municipales de ac-
tuación, así como impulsar su cumplimiento.

d. Aprobar las normas de funcionamiento interno.
e. Designar representantes del Consejo en otros ór-

ganos colegiados.
f. Crear Comisiones Especiales.

g. Aprobar el programa anual de actividades a desa-
rrollar por el Consejo, así como la memoria anual de
ejecución del mismo.

h. Establecer contactos con otros Consejos a nivel
Provincial, Nacional o Internacional, a fin de conocer
otros sistemas de actuaciones o foros dentro del sis-
tema del Área de Deportes.

Articulo 6. Adopción de acuerdos.
Los Acuerdos de Pleno se adoptarán por mayoría

simple de los asistentes. 
Articulo 7. Régimen de sesiones.
1. El Pleno se reunirá, con carácter ordinario, una vez

al trimestre. También lo hará con carácter extraordina-
rio, cuando la trascendencia o urgencia de los asuntos
así lo requieran, por iniciativa del Presidente o de un ter-
cio de los/las Vocales.

2. La convocatoria de sesiones será efectuada por el
Secretario por orden del Presidente, contendrá, el or-
den del día, lugar, fecha y hora de la reunión y se dirigirá
tanto a los vocales titulares como a los suplentes, de-
biendo ser recibidas con una antelación mínima de se-
tenta y dos horas y adjuntándose a las mismas, en la
medida que sea posible, copia de la documentación re-
ferida a la información sobre los temas que figuren en el
orden del día, la cual, en todo caso, estará a disposición
de los miembros en igual plazo. 

3. En las sesiones ordinarias podrá ser objeto de deli-
beración o, en su caso, de decisión cualquier asunto no
incluido en el orden del día, siempre que estando pre-
sentes todos los miembros del Pleno, sea declarada la
urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

4. Para la válida celebración de las sesiones de Pleno
se requiere la asistencia de un tercio del número legal
de sus miembros, que nunca podrá ser inferior a tres.
Este quórum deberá mantenerse durante toda la se-
sión. En todo caso se requiere la asistencia del Presi-
dente y del secretario o de quienes legalmente les susti-
tuyan. Si en primera convocatoria no existiera el quó-
rum necesario según lo dispuesto en el número ante-
rior, se entenderá convocada la sesión automática-
mente a la misma hora, dos días después. Si tampoco
entonces se alcanzase el quórum necesario, la Presi-
dencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el
estudio de los asuntos incluidos en el orden del día para
la primera sesión que se celebre con posterioridad, sea
ordinaria o extraordinaria.

CAPÍTULO II. DE LAS COMISIONES ESPECIALES 
Artículo 8. Composición y funciones. 
Su composición y funciones las decidirá el Pleno del

Consejo junto con el acuerdo de su creación, desempe-
ñando las funciones de secretario el que lo sea del
Pleno del Consejo. 

Artículo 9. Régimen de sesiones y acuerdos. 
Se estará a lo dispuesto para el Pleno en el artículo 7

del presente reglamento. 
Artículo 10. Funciones de las Comisiones Especiales.
Las Comisiones Especiales tendrán las siguientes

funciones:
a. Realizar estudios y presentar iniciativas referidas a

la problemática del sector.
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b. Asesorar a los órganos colegiados del Consejo, en
relación a los asuntos o problemas del sector, cuando
así se les requiera.

CAPÍTULO III: DE LA PRESIDENCIA 
Artículo 11. Funciones. 
1. Corresponde al Presidente o Presidenta: 
a. Ostentar la representación del Consejo. 
b. Acordar la convocatoria, fijar el orden del día, pre-

sidir y moderar las sesiones del Pleno. 
c. Velar por el cumplimiento de los acuerdos del

Consejo y sus normas de régimen interno. 
d. Someter iniciativas y propuestas a la considera-

ción del Consejo. 
e. Visar las actas y las certificaciones de los acuerdos

del Pleno y de su Comisión Permanente. 
f. Proponer la constitución de las Comisiones de tra-

bajo que considere necesarias.
2. El Presidente será sustituido por la Vicepresidencia

o por la Vocalía correspondiente a la Dirección del Área,
en los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad u
otra causa justificada.

DISPOSICIÓN FINAL 
En lo no previsto en este reglamento, serán de apli-

cación las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince
días de su completa publicación en el Boletín Oficial de
la provincia y se tramitará con arreglo al procedimiento
establecido en el art. 49 de la Ley 7/ 1985 de 2 de abril.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montefrío, 6 de julio de 2016.-La Alcaldesa, (firma ile-
gible).

NÚMERO 4.485

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEJJÍÍCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Licitación Escuela Infantil Elena Martín Vivaldi

EDICTO

De conformidad con el acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de fecha 29 de junio de 2016, por medio del pre-
sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
abierto, atendiendo a la oferta económicamente más
ventajosa, con varios criterios de adjudicación, y tramita-
ción urgente para la adjudicación del contrato de gestión
del servicio público de la Escuela Infantil “Elena Martín Vi-
valdi” de Montejícar, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Montejícar
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría-Intervención.

c) Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Montejícar, Plaza de la Constitu-

ción, núm. 1, Montejícar (Granada), C.P. 18561.
d) Teléfono: 958 393328
e) Fax: 958 393300
f) Correo electrónico: montejicar@dipgra.es
g) Dirección de Internet del perfil de contratante:
http://montejicar.sedelectronica.es/contractor-profile-list
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: gestión del servicio público

de la Escuela Infantil “Elena Martín Vivaldi” de Montejícar
(Granada), mediante la modalidad de concesión y cuya
codificación CPV es 80110000-8

b) Lugar de prestación del servicio: en el edificio de
la Escuela Infantil de Montejícar sito en calle Lepanto s/n
de Montejícar (Granada)

c) Plazo de concesión: 3 años prorrogables hasta
otros 2 años. 

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: procedimiento abierto, atendiendo

a la oferta económicamente más ventajosa, con varios
criterios de adjudicación

c) Criterios de adjudicación:
Ver pliego de cláusulas administrativas.
4. Canon concesional: 3.600 euros anuales.
5. Valor estimado del contrato asciende a la cantidad

de 858.950,40 euros (ochocientos cincuenta y ocho mil
novecientos cincuenta euros y cuarenta céntimos) eu-
ros en los cinco años de duración de la concesión del
servicio incluidas las prórrogas. 

6. Garantía exigida: será la garantía definitiva de un
5% del importe de adjudicación, 42.947,52 euros (cua-
renta y dos mil novecientos cuarenta y siete euros con
cincuenta y dos euros). 

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: no se exige.
b) Solvencia Técnica, económica y financiera.
Los recogidos en el pliego de cláusulas administrativas.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de partici-

pación:
a) Fecha límite de presentación: quince días natura-

les desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio. Si el ultimo día fuese sábado o inhábil, el plazo
finalizaría el primer día hábil siguiente.

b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Montejí-
car, Plaza de la Constitución, núm. 1 Montejícar (Gra-
nada), C.P. 18561

c) Dirección electrónica: montejicar@dipgra.es
d) O cualquier otra de las formas establecidas en el

artículo 38.4 de la LRJ-PAC Ley 30/1.992, de 26 de no-
viembre.

9. Apertura de ofertas:
a) Dirección: Salón de Plenos del Ayuntamiento de

Montejícar.
c) Fecha: en el plazo máximo de 5 días hábiles tras la fi-

nalización del plazo de presentación de las proposiciones.

Montejícar, 1 de julio de 2016.-El Alcalde, fdo. F. Ja-
vier Jiménez Árbol.
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NÚMERO 4.394

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza de transparencia
y buen gobierno

EDICTO

D. Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de Peligros (Granada),

HACE SABER: Al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario
inicial aprobatorio de la ordenanza de transparencia y
buen gobierno del Ayuntamiento de Peligros cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GO-
BIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE PELIGROS

ÍNDICE
Exposición de motivos
Capítulo I Disposiciones generales
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Sección 2ª Obligaciones Específicas
Capítulo III Derecho de acceso a la información pública
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Capítulo V Régimen sancionador
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transparencia.
Disposición Adicional Segunda. Actividades de for-

mación y difusión.
Disposición Adicional Tercera. Contratación y sub-

venciones.
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procedimientos negociados sin publicidad.
Disposición Final Única. Entrada en vigor

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I
La transparencia y su consecuencia práctica, la parti-

cipación, son dos principios fundamentales en los esta-
dos modernos. La Constitución Española los incorpora
a su texto en forma de derechos, algunos de ellos fun-
damentales y, por lo tanto, de la máxima importancia y
protección:

a) “A comunicar o recibir libremente información ve-
raz por cualquier medio de difusión (artículo 20.1.d).

b) “(...) a participar en los asuntos públicos, directa-
mente (...)” (artículo 23.1).

c) “El acceso de los ciudadanos a los archivos y re-
gistros administrativos, salvo en lo que afecte a la segu-
ridad y defensa del Estado, la investigación de los deli-
tos y la intimidad de las personas” (artículo 105.b).

El contexto social y tecnológico de los últimos años no
hizo sino demandar con más fuerza estos derechos, ga-
rantizados en parte hasta el momento mediante disposi-

ciones aisladas como el artículo 37 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, que regula el derecho de acceso a archivos y regis-
tros. Estos derechos tienen asimismo su plasmación en
el artículo 6.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos,
cuya disposición final tercera se refiere específicamente a
las administraciones locales, y en el artículo 70 bis.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, introducido por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local.

En el ámbito económico y presupuestario el princi-
pio de transparencia se recoge expresamente en el artí-
culo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Es-
tabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el propio
Estatuto de Autonomía garantiza en el artículo 31 el de-
recho a una buena administración en los términos que
establezca la ley, que comprende el derecho de todos
ante las administraciones públicas, cuya actuación será
proporcionada a sus fines, a participar plenamente en
las decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una
información veraz, y a que sus asuntos se traten de ma-
nera objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo
razonable, así como a acceder a los archivos y registros
de las instituciones, corporaciones, órganos y organis-
mos públicos de Andalucía, cualquiera que sea su so-
porte, con las excepciones que la ley establezca.

Por su parte, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autono-
mía Local de Andalucía, configura en su artículo 27 la
transparencia en la gestión administrativa como un princi-
pio informador de los servicios locales de interés general.

Pero el impulso legislativo definitivo llega con la Ley
19/2013, de 19 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno y la Ley 1/2014,
de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía,
que recogen una serie de obligaciones de publicidad
activa para todas las administraciones y entidades pú-
blicas, reconociendo y garantizando el acceso a la infor-
mación entendido como un derecho de amplio ámbito
subjetivo y objetivo, así como las consecuencias jurídi-
cas derivadas de su incumplimiento, lo que se convierte
en una exigencia de responsabilidad para todos los que
desarrollan actividades de relevancia pública.

El Ayuntamiento de Peligros es consciente de la im-
portancia de la transparencia de las administraciones
públicas, para ello tiene como objetivo facilitar e incre-
mentar la información que ofrece a la ciudadanía y a la
sociedad en su conjunto, fomentando el conocimiento
sobre la misma, así como sobre las prestaciones y ser-
vicios que desarrolla.

II
En cuanto a la estructura de la presente ordenanza,

esta se divide en cinco capítulos, tres disposiciones adi-
cionales y una disposición final.

El Capítulo I se refiere a las disposiciones generales,
definiendo conceptos y principios, remitiéndose en todo
caso a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información pública y buen
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gobierno y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transpa-
rencia Pública de Andalucía y fijando como criterio ge-
neral el libre acceso a toda la información pública, prefe-
rentemente a través de medios electrónicos.

El Capítulo II agrupa los artículos referidos a la publi-
cidad activa, esto es, la información pública que las en-
tidades comprendidas dentro del ámbito de aplicación
de la ordenanza están obligadas a publicar de oficio. 

El Capítulo III regula el ejercicio del derecho de ac-
ceso a la información pública, cuya titularidad corres-
ponde a cualquier persona física o jurídica, pública o
privada. Para el ejercicio del derecho regulado en este
capítulo, la ordenanza establece un procedimiento cuya
resolución puede ser objeto de la reclamación potesta-
tiva a que hace referencia la legislación básica estatal y
la autonómica en materia de transparencia. 

El Capítulo IV referido al buen gobierno, recoge los
principios que rigen las actuaciones de los cargos elec-
tivos, personal directivo y eventual del Ayuntamiento
de Peligros, garantizando que el ejercicio de sus funcio-
nes se ajusta a los principios de eficacia, austeridad, im-
parcialidad y responsabilidad.

Por último, el Capítulo V recoge una remisión gené-
rica al régimen legal de infracciones y sanciones en esta
materia.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. Esta ordenanza tiene por objeto garantizar la trans-

parencia en la actuación del Ayuntamiento de Peligros
de conformidad con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno; la Ley 1/2014, de 24 de junio
de Transparencia Pública de Andalucía y demás norma-
tiva de aplicación, a través del establecimiento de unas
normas que articulen los medios necesarios para ello. 

2. Asimismo, se recogen los principios de buen go-
bierno, es decir aquellos que deben regir la actuación
dentro del ámbito profesional de los cargos electivos,
personal directivo y eventual incluidos en el ámbito de
aplicación de esta ordenanza.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. A los efectos de esta ordenanza se entienden com-

prendidos en el Ayuntamiento de Peligros los organis-
mos autónomos y entidades públicas empresariales vin-
culadas o dependientes del mismo, las sociedades de ti-
tularidad municipal o participadas mayoritariamente por
este Ayuntamiento, las fundaciones y consorcios adscri-
tos al mismo, y demás entidades previstas en el artículo
33.3 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local
de Andalucía.

2. Cualquier persona física o jurídica que preste servi-
cios públicos o que ejerza funciones delegadas de control
administrativo u otro tipo de funciones que desarrolle el
Ayuntamiento de Peligros, en todo lo referido a la presta-
ción de los mencionados servicios o en el ejercicio de las
citadas funciones, deberá proporcionar a este Ayunta-
miento, previo requerimiento y en un plazo de quince días,
toda la información que le sea precisa para cumplir con las
obligaciones previstas por la normativa de aplicación. 

Los adjudicatarios de contratos estarán sujetos a igual
obligación en los términos que se establezcan en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares o en el
documento contractual equivalente, que especificarán la
forma en que dicha información deberá ser puesta a dis-
posición de este Ayuntamiento.

Esta obligación será igualmente exigible a las perso-
nas beneficiarias de subvenciones en los términos pre-
vistos en las bases reguladoras de las subvenciones, en
la resolución de concesión o en los convenios que las
instrumenten.

Artículo 3. Principios generales y obligaciones de
transparencia y acceso a la información.

1. Se aplicarán en las materias reguladas en la pre-
sente ordenanza los principios generales de publicidad
activa previstos en el artículo 5 de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información
y buen gobierno, y los principios básicos del artículo 6
de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pú-
blica de Andalucía 

2. Para el cumplimiento de las obligaciones de trans-
parencia y acceso a la información, en los términos pre-
vistos en esta ordenanza, el Ayuntamiento de Peligros se
obliga a:

a) Elaborar, mantener actualizada y difundir, prefe-
rentemente por medios electrónicos, a través de su pá-
gina web o portal específico de transparencia, la infor-
mación exigida por la normativa y aquella cuya divulga-
ción se considere de mayor relevancia para garantizar la
transparencia de su actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuación pública.

b) Adoptar las medidas de gestión de la información
que hagan fácilmente accesible su localización y divul-
gación, así como su accesibilidad a las personas con
discapacidad, interoperabilidad y calidad.

c) Publicar la información de una manera clara, es-
tructurada, entendible, y preferiblemente, en formato
reutilizable.

d) Facilitar la información solicitada en los plazos y en
la forma establecida en la normativa de aplicación.

3. Las obligaciones contenidas en esta ordenanza se
entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposi-
ciones específicas que prevean un régimen más amplio
en materia de publicidad.

Artículo 4. Atribuciones y funciones.
1. La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Peli-

gros ostenta la atribución sobre transparencia y buen
gobierno, correspondiéndole dictar resoluciones en
materia de acceso a la información pública, así como
dictar las directrices de aplicación en relación a la publi-
cidad activa y el acceso a la información pública, com-
petencia que podrá ser delegada.

2. El responsable de transparencia dirigirá la unidad
técnica que asuma las siguientes funciones:

a) El impulso de la transparencia con carácter transver-
sal en la actividad general del Ayuntamiento de Peligros.

b) La coordinación en materia de publicidad activa
para el cumplimiento de las obligaciones establecida en
esta ordenanza y en la normativa de aplicación, reca-
bando la información necesaria.
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c) La gestión de las solicitudes de acceso a la infor-
mación de conformidad con lo previsto en esta orde-
nanza y en la normativa de aplicación.

d) El asesoramiento para el ejercicio del derecho de
acceso y la asistencia en la búsqueda de la información.

e) La difusión de la información pública a través de
enlaces o formatos electrónicos por medio de los cua-
les pueda accederse a la misma. 

f) La propuesta de medidas oportunas para asegurar
la difusión de la información pública y su puesta a dis-
posición de la ciudadanía, de la manera más amplia y
sistemática posible.

g) Elaboración de propuestas de estándares de inte-
rés para la estructuración de los documentos y en ge-
neral, para la gestión de la información pública. 

h) Elaboración de un informe anual de transparencia. 
i) Aquellas otras que, sean necesarias para el cumpli-

miento de lo establecido en esta ordenanza y en la nor-
mativa de aplicación. 

3. Corresponden a cada una de las áreas, delegacio-
nes y entes del Ayuntamiento de Peligros, las siguien-
tes funciones:

a) Facilitar la información requerida por el responsa-
ble de transparencia, para hacer efectivos los deberes
de publicidad activa o los que deriven del derecho de
acceso a la información, con la máxima prioridad y co-
laboración, teniendo en cuenta, en su caso, las directri-
ces que se establezcan.

b) Verificar en su ámbito material de actuación, la co-
rrecta ejecución de las obligaciones de publicidad ac-
tiva señaladas en la presente ordenanza, resultando res-
ponsables de la integridad, veracidad y actualidad de la
información incorporada, a cuyo efecto podrán propo-
ner las correcciones necesarias a la unidad de transpa-
rencia y a la unidad responsable del soporte técnico.

c) Proponer al responsable de transparencia la am-
pliación de la publicidad activa en su ámbito material de
actuación. 

d) En los supuestos en los que en la información
consten datos de carácter personal deberán disociarlos
en los casos de contestación al derecho de acceso o de-
terminar la forma de acceso parcial para el cumpli-
miento de los deberes de publicidad activa.

e) Aquellas otras que, en atención a las competen-
cias que tienen asignadas, sean necesarias para el cum-
plimiento de lo establecido en esta ordenanza y en la
normativa de aplicación. 

Artículo 5. Derechos y obligaciones de la ciudadanía
y límites.

En el ámbito de lo establecido en esta ordenanza,
respecto a los derechos y obligaciones de las personas
y límites en el derecho de acceso a la información pú-
blica, se estará a lo establecido en los artículos 8, 9 y ca-
pítulo I del título III de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía, así como en la
Sección 1ª del Capítulo III de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno. 

Artículo 6. Exención de responsabilidad.
El Ayuntamiento de Peligros no será, bajo ningún

concepto, responsable del uso que cualquier persona o

entidad haga de la información publicada o a la que se
haya tenido derecho.

CAPÍTULO II
PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACIÓN
SECCIÓN 1ª RÉGIMEN GENERAL
Artículo 7. Objeto y definición de la publicidad activa.
1. El Ayuntamiento de Peligros publicará, a iniciativa

propia la información pública cuyo conocimiento sea
relevante para garantizar la transparencia de su activi-
dad y, en todo caso, la información cuyo contenido se
detalla en los artículos 10 a 17. Dicha información tiene
carácter de mínimo y obligatorio, sin perjuicio de la apli-
cación de otras disposiciones específicas que prevean
un régimen más amplio en materia de publicidad, o de
la posibilidad de ampliar su contenido a voluntad de
este Ayuntamiento.

2. Se entiende por información pública los conteni-
dos o documentos, cualquiera que sea su formato o so-
porte, que obren en poder de alguno de los sujetos in-
cluidos en el ámbito de aplicación de esta ordenanza y
que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio
de sus funciones. 

Artículo 8. Lugar de publicación y plazos.
1. La información se publicará en la página web del

Ayuntamiento de Peligros, en el portal específico de
transparencia. 

2. El Ayuntamiento de Peligros podrá adoptar otras
medidas complementarias y de colaboración con el
resto de administraciones públicas para el cumpli-
miento de sus obligaciones de publicidad activa, inclu-
yendo la utilización de portales de transparencia y de
datos abiertos de otras administraciones públicas.

3. Toda la información pública señalada en este capí-
tulo se publicará y actualizará, con carácter general, tri-
mestralmente, salvo que la normativa específica esta-
blezca otros plazos atendiendo a las peculiaridades pro-
pias de la información de que se trate.

Artículo 9. Asistencia de la Diputación Provincial. 
1. El Ayuntamiento de Peligros en atención a lo dis-

puesto en el artículo 20 de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía sobre Auxilio
institucional, solicitará asistencia técnica a la Diputación
provincial de Granada para cumplir las obligaciones de
publicidad activa reguladas en el título II de dicha Ley.

2. La asistencia técnica comprenderá la asistencia ne-
cesaria (jurídica, informática y formativa), para disponer
de un portal de transparencia individualizado e inde-
pendiente, con contenidos proporcionados y gestiona-
dos de manera autónoma por el personal del Ayunta-
miento.

SECCIÓN 2ª OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
Artículo 10. Información institucional, organizativa y

jurídica.
El Ayuntamiento de Peligros publicará la siguiente in-

formación:
a) Sedes físicas, direcciones, horarios de atención al

público, teléfonos, correos electrónicos y enlaces web.
b) Las funciones que desarrolla. 
c) La normativa que sea de aplicación al Ayunta-

miento de Peligros.
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d) Delegaciones de competencias vigentes. 
e) Relación de órganos colegiados del Ayuntamiento

de Peligros y normas por las que se rigen.
f) La agenda institucional del gobierno provincial. 
g) Su estructura organizativa, a cuyo efecto se incluirá

un organigrama actualizado que identifique a las personas
responsables de los diferentes órganos, su perfil, trayecto-
ria profesional y la identificación de las personas responsa-
bles de las unidades administrativas.

h) Las relaciones de puestos de trabajo, catálogos de
puestos o documento equivalente referidos a todo tipo
de personal, con indicación de sus retribuciones anuales.

i) La oferta pública de empleo u otro instrumento si-
milar de gestión de la provisión de necesidades de per-
sonal.

j) Los procesos de selección del personal y provisión
de puestos de trabajo.

k) Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones
de trabajo y convenios colectivos vigentes.

l) La identificación de las personas que forman parte
de los órganos de representación del personal y el nú-
mero de personas que gozan de dispensa de asistencia
al trabajo.

m) Las resoluciones de autorización o reconoci-
miento de compatibilidad que afecten a los empleados
públicos 

n) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares
o respuestas a consultas planteadas por los particulares
u otros órganos, en la medida que supongan una inter-
pretación del derecho o tenga efectos jurídicos.

o) Las ordenanzas, reglamentos y otras disposicio-
nes de carácter general que se tramiten por este Ayun-
tamiento, una vez aprobadas inicialmente por el Pleno,
incluyendo memorias e informes que conformen los
expedientes de elaboración de dichas normas. 

p) Los documentos que, conforme a la legislación
sectorial vigente, deban ser sometidos a un periodo de
información pública durante su tramitación.

q) Inventario de entes dependientes, participados y a
los que pertenezca el Ayuntamiento de Peligros y sus
representantes.

r) El inventario general de bienes y derechos del Ayunta-
miento de Peligros.

s) Orden del día de las sesiones del Pleno y de la
Junta de Gobierno, así como las actas correspondien-
tes y, en su caso, videoactas del Pleno.

Artículo 11. Información sobre cargos electivos, per-
sonal directivo y eventual.

El Ayuntamiento de Peligros publicará la siguiente in-
formación:

a) La identificación de sus cargos electivos, personal
directivo y eventual, número de puestos reservados a
personal eventual, retribuciones de cualquier natura-
leza percibidas anualmente e indemnizaciones percibi-
das, en su caso, con ocasión del cese en el cargo.

b) Las declaraciones anuales de bienes y actividades,
en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de Bases de Régimen Local.

c) Las resoluciones que, en su caso, autoricen el ejer-
cicio de actividad privada con motivo del cese de los
cargos electivos, personal directivo y eventual.

Artículo 12. Información sobre planificación y evalua-
ción.

El Ayuntamiento de Peligros publicará los planes y
programas anuales y plurianuales en los que se fijen ob-
jetivos concretos, así como las actividades, medios y
tiempo previsto para su consecución, y en su caso, los
resultados y evaluación, en los términos previstos en el
artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transpa-
rencia Pública de Andalucía.

Artículo 13. Información sobre procedimientos, car-
tas de servicios y participación ciudadana.

El Ayuntamiento de Peligros publicará información
relativa a:

a) El catálogo actualizado de los procedimientos ad-
ministrativos de su competencia con indicación de su
objeto, plazos, y en su caso formularios, indicándose
aquellos procedimientos que admitan, total o parcial-
mente, tramitación electrónica.

b) Los programas, catálogos o cartas de servicios
elaboradas con información sobre los servicios públi-
cos que gestiona.

c) Una relación de los procedimientos en los que sea
posible la participación de la ciudadanía mientras se en-
cuentren en trámite.

Artículo 14. Información sobre contratos, convenios
y subvenciones.

El Ayuntamiento de Peligros publicará la siguiente in-
formación:

a) Todos los contratos formalizados, con indicación de
su objeto, importe de licitación y adjudicación, duración,
con expresión de las prórrogas, procedimiento utilizado
para su celebración, publicidad, número de licitadores
participantes en el procedimiento y la identidad del adju-
dicatario, así como las modificaciones y prórrogas del
contrato, los procedimientos que han quedado desier-
tos, supuestos de resolución del contrato o declaración
de nulidad, así como los casos de posibles revisiones de
precios y cesión de contratos. Igualmente, serán objeto
de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia
de los contratos y las subcontrataciones que se realicen
con mención de las personas adjudicatarias.

b) Los contratos menores que se realicen, conforme
se determine en las bases de ejecución del presu-
puesto.

c) Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen
presupuestario de contratos adjudicados a través de
cada uno de los procedimientos previstos en la legisla-
ción de contratos del sector público.

d) Las actas de la mesa de contratación.
e) La relación de convenios suscritos, con mención

de las partes firmantes, su objeto, plazo de duración,
modificaciones realizadas, personas obligadas a la reali-
zación de las prestaciones y, en su caso, las obligacio-
nes económicas convenidas.

f) Encomiendas de gestión que se firmen, con indica-
ción de su objeto, presupuesto, obligaciones económi-
cas y las subcontrataciones que se realicen con mención
de las personas adjudicatarias, procedimiento seguido
para la adjudicación e importe de la misma.

g) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas
con indicación de la convocatoria o la resolución de con-
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cesión en el caso de subvenciones excepcionales, el
programa y crédito presupuestario al que se imputan, su
importe, objetivo o finalidad y personas beneficiarias.

Artículo 15. Información económica, financiera, pre-
supuestaria y estadística.

El Ayuntamiento de Peligros publicará la siguiente in-
formación:

a) Los presupuestos, con descripción de las principa-
les partidas presupuestarias e información actualizada y
comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad financiera y la información de
las actuaciones de control.

b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los in-
formes de auditoría de cuentas y de fiscalización por
parte de los órganos de control externo que sobre ella
se emitan.

c) La deuda pública con indicación de su evolución,
del endeudamiento por habitante y del endeudamiento
relativo.

d) El gasto público realizado en campañas de publici-
dad institucional.

e) La información estadística necesaria para valorar
el grado de cumplimiento y calidad de los servicios pú-
blicos que sean de su competencia, en los términos que
defina este Ayuntamiento.

f) La masa salarial del personal laboral.
g) Coste efectivo de los servicios de titularidad muni-

cipal.
h) Periodo medio de pago a proveedores.
i) La información a remitir a la Administración Gene-

ral del Estado en cumplimiento de las obligaciones de
suministro de información previstas en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

j) El calendario fiscal de los ayuntamientos y los
anuncios de cobranza por la recaudación de recursos
públicos de otros entes.

Artículo 16. Ampliación de las obligaciones de publi-
cidad activa. 

El Ayuntamiento de Peligros publicará la información
cuya publicidad viene establecida en la Ley 5/2010, de
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y demás
información cuya publicidad sea exigida en la norma-
tiva de aplicación. Asimismo, se publicará aquella cuyo
acceso se solicite con mayor frecuencia y cualquier otra
información pública que se considere de interés para la
ciudadanía.

Artículo 17. Publicidad de los Plenos de El Ayunta-
miento de Peligros.

Cuando el Ayuntamiento de Peligros celebre sesión
plenaria facilitará, siempre que sea posible y no concu-
rra causa justificada de imposibilidad técnica o econó-
mica, su acceso a través de Internet, bien transmitiendo
la sesión, bien dando acceso a la videoacta grabada una
vez celebrada la misma. En todo caso, las personas
asistentes podrán realizar la grabación de las sesiones
por sus propios medios, respetando el funcionamiento
ordinario de la sesión. No obstante, serán secretos el
debate y votación de aquellos asuntos que puedan
afectar al derecho fundamental de los ciudadanos a que

se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando así
se acuerde por mayoría absoluta.

CAPÍTULO III
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Artículo 18. Titularidad y régimen jurídico.
1. Cualquier persona o entidad podrá solicitar el ac-

ceso a la información pública sin necesidad de motivar
su solicitud. Sin embargo, podrá exponer los motivos
por los que solicita la información que podrán ser teni-
dos en cuenta cuando se dicte la oportuna resolución.

2. El ejercicio del derecho de acceso se regirá por lo
establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información y buen gobierno,
y Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pública
de Andalucía, y en la demás normativa que, en su caso,
resulte de aplicación.

3. El acceso a la información será gratuito. No obs-
tante, la expedición de copias o la transposición de la in-
formación a un formato diferente al original, podrá dar
lugar a la exigencia de exacciones. 

Artículo 19. Tramitación de las solicitudes de acceso
a la información.

1. La solicitud, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Peligros, deberá contener: 

a) La identidad del solicitante.
b) Una descripción de la información solicitada que

sea suficiente para determinar el conjunto de datos o de
documentos a los que se refiere.

c) Dirección a efectos de notificación, preferente-
mente electrónica.

d) En su caso, el formato preferido, electrónico o en
soporte papel, para acceder a la información solicitada.

2. La solicitud será tramitada por el responsable de
transparencia, que el encargado de recabar la información
necesaria del área, delegación o ente correspondiente.

Si la información solicitada pudiera afectar a dere-
chos o intereses de terceros, directamente identifica-
dos, se les concederá un plazo de quince días para que
puedan realizar las alegaciones que estimen oportunas.
El solicitante deberá ser informado de esta circunstan-
cia, así como de la suspensión del plazo para dictar re-
solución hasta que se hayan recibido las alegaciones o
haya transcurrido el plazo para su alegación.

3. La resolución en la que se conceda o deniegue el
acceso deberá notificarse al solicitante y a los terceros
afectados que así lo hayan solicitado, en el plazo má-
ximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el
órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso
de que el volumen o la complejidad de la información
que se solicita así lo hagan necesario y previa notifica-
ción al solicitante.

4. Si la información ya ha sido publicada, la resolu-
ción podrá limitarse a indicar al solicitante cómo puede
acceder a ella.

5. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin
que se haya dictado y notificado resolución expresa se
entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

6. Frente a toda resolución expresa o presunta en ma-
teria de acceso a la información, podrá interponerse recla-
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mación ante el Consejo de Transparencia y la Protección
de Datos de Andalucía, con carácter potestativo y previo a
su impugnación en vía contencioso-administrativa. Esta
reclamación se regirá por lo establecido en la legislación
básica y autonómica en materia de transparencia.

CAPÍTULO IV
BUEN GOBIERNO
Artículo 20. Principios de buen gobierno.
1. Los cargos electivos, personal directivo y eventual

del Ayuntamiento de Peligros, en el ejercicio de sus fun-
ciones, se regirán por lo dispuesto en la Constitución
Española y en el resto del ordenamiento jurídico, y pro-
moverán el respeto a los derechos fundamentales y a
las libertades públicas, haciendo prevalecer siempre el
interés público sobre cualquier otro.

2. Asimismo, además de los previstos en otra norma-
tiva que le resulte de aplicación, adecuarán su actividad
a los siguientes:

a) Principios generales:
1º Actuarán con transparencia en la gestión de los

asuntos públicos, de acuerdo con los principios de efi-
cacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfa-
cer el interés general.

2º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio
público, absteniéndose de cualquier conducta que sea
contraria a estos principios.

3º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo
que mantengan un criterio independiente y ajeno a
todo interés particular.

4º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones
de ningún tipo en el ejercicio de sus funciones.

5º Actuarán con la diligencia debida en el cumpli-
miento de sus obligaciones y fomentarán la calidad en
la prestación de servicios públicos.

6º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los
ciudadanos con esmerada corrección.

7º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y
actuaciones propias y de los organismos que dirigen,
sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.

b) Principios de actuación:
1º Desempeñarán su actividad con plena dedicación

y con pleno respeto a la normativa reguladora de las in-
compatibilidades y los conflictos de intereses.

2º Guardarán la debida reserva respecto a los he-
chos o informaciones conocidos con motivo u ocasión
del ejercicio de sus competencias.

3º Pondrán en conocimiento de los órganos compe-
tentes cualquier actuación irregular de la cual tengan
conocimiento.

4º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa
vigente con la finalidad exclusiva para la que fueron otor-
gados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo
el interés público o el patrimonio de este Ayuntamiento.

5º No se implicarán en situaciones, actividades o in-
tereses incompatibles con sus funciones y se absten-
drán de intervenir en los asuntos en que concurra al-
guna causa que pueda afectar a su objetividad.

6º No aceptarán para sí regalos que superen los usos
habituales, sociales o de cortesía, ni favores o servicios
en condiciones ventajosas que puedan condicionar el

desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de
una mayor relevancia institucional se procederá a su in-
corporación al patrimonio de este Ayuntamiento.

7º Desempeñarán sus funciones con transparencia.
8º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuada-

mente los recursos públicos, que no podrán ser utiliza-
dos para actividades que no sean las permitidas por la
normativa que sea de aplicación.

9º No se valdrán de su posición en este Ayunta-
miento para obtener ventajas personales o materiales.

CAPÍTULO V
RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 21. Régimen de infracciones y sanciones.
El incumplimiento de las obligaciones previstas en la

presente ordenanza se sancionará de conformidad a lo
dispuesto en la normativa que le resulte de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Responsable
de transparencia.

El secretario del ayuntamiento será el responsable
de transparencia, bajo la dirección y responsabilidad de
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento y conforme a
lo regulado en el artículo 4 de esta ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Actividades
de formación y difusión.

El Ayuntamiento de Peligros realizará cuantas actuacio-
nes resulten necesarias para garantizar la adecuada difu-
sión y conocimiento de lo dispuesto en la presente orde-
nanza. Igualmente, por sí mismo o con la asistencia de la
Diputación, garantizará la formación del personal desti-
nado a dar cumplimiento a lo dispuesto en esta ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Contratación y
subvenciones.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 2.2 de esta or-
denanza, se modificarán los modelos tanto, de pliegos y
contratos, como de bases, convenios y resoluciones de
subvenciones de este Ayuntamiento, para hacer cons-
tar la obligación de facilitar información por los adjudi-
catarios de contratos y beneficiarios de subvenciones,
cuando sean requeridos por el Ayuntamiento a los efec-
tos de cumplimiento por este de las obligaciones pre-
vistas en la normativa de transparencia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Transparencia
en los procedimientos negociados sin publicidad.

El Ayuntamiento de Peligros publicará en su perfil del
contratante un anuncio al objeto de facilitar la participa-
ción de licitadores en los procedimientos negociados
sin publicidad, en los términos previstos en la Disposi-
ción Adicional Séptima de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada y siempre que haya transcurrido el plazo pre-
visto en el artículo 65.2 en relación con el 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local. 

Las obligaciones relativas a la publicidad activa se im-
plantarán de forma paulatina una vez adecuada la organi-
zación municipal para su ejecución y efectuada la dota-
ción de medios correspondientes, de acuerdo a lo dis-
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puesto en la disposición final novena de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno y la disposición final quinta
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública
de Andalucía.

Peligros, 7 de Julio de 2016.-El Alcalde, fdo.: Roberto
Carlos García Jiménez.

NÚMERO 4.395

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora
administración electrónica

EDICTO

D Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Peligros (Granada),

HACE SABER: Al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario
inicial aprobatorio de la ORDENANZA REGULADORA
DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTA-
MIENTO DE PELIGROS cuyo texto íntegro se hace pú-
blico, para su general conocimiento y en cumplimiento
de los dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE PELIGROS

DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto regular la ad-

ministración electrónica en el Ayuntamiento de Peligros
y, específicamente:

a) Su sede electrónica.
b) El registro electrónico incorporado en la misma.
c) La forma de institución de los procedimientos electró-

nicos y los requisitos que sobre los mismos se imponen.
d) Los modos de acreditación de la voluntad en tales

procedimientos.
Artículo 2. Ámbito.
Esta ordenanza será de aplicación en el Ayuntamiento

de Peligros y en el siguiente organismo de él dependien-
tes: Empresa Municipal Peligros Atiende, S.L.

Artículo 3. Protección de datos. 
La utilización de las técnicas electrónicas por el Ayunta-

miento de Peligros, en el ámbito de lo dispuesto en este
ordenanza, tendrá las limitaciones establecidas por el or-
denamiento jurídico y, en especial, garantizará lo previsto
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de carácter personal y su normativa de
desarrollo.

SEDE ELECTRÓNICA.
Artículo 4. Sede electrónica.
Mediante esta ordenanza se establece la creación y

el funcionamiento de la sede electrónica del Ayunta-
miento de Peligros.

Corresponde al Ayuntamiento de Peligros la titularidad,
gestión y administración de la sede electrónica, consis-
tente en la dirección electrónica disponible para los ciuda-
danos y municipios a través de las redes de telecomunica-
ciones que determine y haga públicas el Ayuntamiento y,
en todo caso, a través de la Web: sede-e.ayuntamientope-
ligros.es

La sede electrónica del Ayuntamiento de Peligros utili-
zará, para identificarse y garantizar una comunicación se-
gura con los ciudadanos y resto de administraciones, en
aquellas relaciones que por su carácter así lo exijan, sis-
temas de firma electrónica -basados en certificados de
dispositivo seguro o medio equivalente-, cuyas caracte-
rísticas serán publicadas en la propia sede electrónica.

Artículo 5. Contenido de la sede electrónica.
1. A través de la Sede electrónica la ciudadanía ten-

drá acceso libre y permanente al menos a los siguientes
servicios:

a. Registro general electrónico.
b. Tablón electrónico de anuncios y edictos.
c. Perfil del contratante.
d. Portal de transparencia
e. Buzón de quejas, sugerencias y reclamaciones.
f. Otras informaciones que se consideren de interés

general o sean exigidas legal o reglamentariamente.
g. Catálogo de trámites y procedimientos contenidos

en el anexo I de esta ordenanza, con expresión de su
clasificación entre aquéllos ejecutables en formato elec-
trónico, y aquéllos exclusivamente susceptibles de in-
formación a través de servicio electrónico. 

h. Carpeta ciudadana o Ventanilla Digital, donde la
ciudadanía podrá acceder, previa acreditación de su
identidad al estado de los procedimientos iniciados con
el municipio. 

Artículo 6. Tablón electrónico de anuncios.
1. El tablón electrónico de anuncios y edictos permi-

tirá el acceso por medios electrónicos a la información
que, en virtud de una norma jurídica o resolución judi-
cial, se deba publicar o notificar. El acceso a dicho ta-
blón electrónico a través de la Web del Ayuntamiento
no requerirá ningún mecanismo especial de acredita-
ción de la identidad del ciudadano.

2. El tablón electrónico de anuncios y edictos estará
disponible las 24 horas del día, todos los días del año, a
través de la Web del Ayuntamiento. En caso de que, por
razones técnicas, el tablón electrónico de anuncios y
edictos deje de estar operativo, se informará de ello a los
usuarios indicando cuáles son los medios alternativos
de consulta.

3. Dicho tablón electrónico dispondrá de los sistemas
y mecanismos que garanticen la autenticidad, la integri-
dad y la disponibilidad de su contenido, en los términos
previstos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En
especial, a efectos del cómputo de plazos, se establecerá
el mecanismo de sellado de tiempo que garantice la
constatación de la fecha y hora de publicación de los
anuncios y edictos. En los casos de indisponibilidad por
causas técnicas de tal mecanismo, prevaldrán los efectos
de la publicación convencional que será obligatoria.
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Artículo 7. Perfil del Contratante
A través de la sede electrónica del Ayuntamiento, se

accederá al perfil de contratante, en los términos y con
el alcance establecido en la normativa de contratación
pública, y en todo caso en cumplimiento del artículo 53
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público

Artículo 8. Portal de transparencia
Mediante este portal, la sede electrónica del Ayunta-

miento facilitará la información activa exigida por la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,
y la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno del
Ayuntamiento de Peligros, especialmente en lo relativo
a la publicidad activa y al derecho de acceso a la infor-
mación pública.

Artículo 9. No discriminación.
El Ayuntamiento de Peligros velará, en aplicación del

Principio de no discriminación, por la consecución de
unas adecuadas condiciones de accesibilidad a la sede
electrónica. 

ACCESO Y ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE LA
VOLUNTAD.

Artículo 10. Formas de identificación y autenticación.
1. Los ciudadanos podrán utilizar para relacionarse

con la Administración Pública a través de la Plataforma
sede-e.ayuntamientopeligros.es, mediante los sistemas
de firma electrónica avanzada que estarán publicados y
recogidos en la sede electrónica, así como mediante
sistemas de identificación y autenticación electrónica
distintos de la firma electrónica avanzada descritos en el
artículo 13.2.C) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Ac-
ceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos y normativa de desarrollo, tales como la utiliza-
ción de claves concertadas en un registro previo como
usuario, con la aportación de información conocida por
ambas partes u otros sistemas no criptográficos.

2. Los ciudadanos podrán utilizar los sistemas de firma
electrónica que en la presente ordenanza se detallan para
realizar los trámites disponibles en la Plataforma sede-
e.ayuntamientopeligros.es.

3. De acuerdo con el principio de proporcionalidad re-
cogido en el artículo 4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos, los sistemas de identificación y autenticación
descritos en la presente ordenanza, ofrecen las garantías
y medidas de seguridad adecuadas a la naturaleza y cir-
cunstancias de los trámites y actuaciones que la Plata-
forma sede-e.ayuntamientopeligros.es permite realizar.

4. Se aprueba la utilización por los ciudadanos dentro
de la Plataforma sede-e.ayuntamientopeligros.es, de
los siguientes sistemas de identificación y autenticación
electrónica:

a. Mediante https (authserver) utilizando el Docu-
mento Nacional de Identidad (DNI-e) o certificados elec-
trónicos reconocidos.

b. Sistema de identificación a través de usuarios/con-
traseñas concertadas en un registro previo como usua-
rio, en la Plataforma sede-e.ayuntamientopeligros.es.

c. Se aprueba la utilización por los ciudadanos dentro
de la Plataforma sede-e.ayuntamientopeligros.es como
método de firma electrónica, la firma en servidor utilizando
el sello electrónico de Administración Pública basado en
certificado electrónico reconocido, incluyendo metadatos
identificativos del ciudadano que realiza el trámite.

2. En el Anexo I de esta ordenanza se describen los
sistemas de autenticación y firma indicados, así como
las garantías de su funcionamiento.

3. En la sede electrónica se mantendrá una relación
actualizada de:

a) Los medios de acreditación de la voluntad admisi-
bles para cada trámite soportado electrónicamente.

b) Los prestadores de servicios de certificación auto-
rizados y los tipos de certificados admitidos.

c) Los soportes, medios y aplicaciones informáticas y
telemáticas a través de los cuales se podrá efectuar la re-
cepción y salida de solicitudes, escritos y comunicaciones
entre El Ayuntamiento y cualquier persona física o jurídica.

Artículo 11. Carácter preferente de la firma electró-
nica certificada.

La identificación de los interesados en los procedi-
mientos electrónicos que se tramiten se realizará prefe-
rentemente por medio de firma electrónica certificada y
su empleo como medio de acreditación de la voluntad
será subsidiario en defecto de previsión específica. No
obstante, serán válidos medios de autentificación los
contenidos en el artículo 15 de esta ordenanza.

Artículo 12. Autoridades certificadoras reconocidas.
Corresponde al Ayuntamiento la gestión y las garan-

tías del funcionamiento y de la seguridad de los siste-
mas de firma electrónica distintos a los recogidos en el
DNIe y firma electrónica avanzada.

1. Es competencia de la alcaldía o concejal en quién
esta delegue el reconocimiento de las autoridades certifi-
cadoras a los efectos de lo regulado en el artículo anterior.

2. Se dará la correspondiente publicidad a lo dis-
puesto en este sentido, mostrándose, en cualquier
caso, relación actualizada de autoridades certificadoras
reconocidas en la sede electrónica. 

3. Podrá instarse por los interesados el reconoci-
miento de certificados electrónicos emitidos por presta-
dores de servicios de certificación dependientes o vin-
culados a una Administración Pública o admitidos por
ésta para la identificación y acreditación de la voluntad.

Artículo 13. Identificación y autenticación de los ciu-
dadanos por funcionario público.

1. En los supuestos en que para la realización de cual-
quier operación por medios electrónicos se requiera la iden-
tificación o autenticación del ciudadano mediante algún ins-
trumento de los anteriormente previstos de los que aquél no
disponga, la identificación o autenticación podrá ser válida-
mente realizada por funcionarios públicos designados al
efecto por el Ayuntamiento de Peligros, mediante el uso del
sistema de firma electrónica del que estén dotados.

2. Para la eficacia de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el ciudadano deberá identificarse y prestar su con-
sentimiento expreso, mediante la firma de una copia en
papel del formulario o modelo electrónico objeto de la
operación, que quedará archivada, quedando constan-
cia de ello para los casos de discrepancia o litigio.
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3. El Ayuntamiento de Peligros. designará, mediante
decreto de la alcaldía o del concejal en quién delegue,
los funcionarios habilitados para la identificación o au-
tenticación regulada en este artículo, manteniendo la se-
cretaría del ayuntamiento un registro actualizado de los
mismos.

Artículo 14. Firma electrónica del personal al servicio
del Ayuntamiento y sello electrónico.

La firma electrónica por quienes tengan atribuida la
competencia administrativa en cada caso, la de los fun-
cionarios a quienes se atribuyan los correspondientes
trámites, así como, en su caso, el empleo de sello elec-
trónico administrativo, requerirá de la previa aproba-
ción del correspondiente procedimiento conforme a lo
dispuesto en esta Ordenanza.

En cualquier caso, los mencionados sistemas de firma
y sello habrán de satisfacer los requisitos impuestos por
el artículo 18 la Ley 11/2007, de 22 junio, de Acceso Elec-
trónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

A efectos de lo anterior, así como en lo que hace a
posibilitar la identificación y autenticación de los ciuda-
danos por funcionario público, el Ayuntamiento de Peli-
gros dotará a los funcionarios y cargos públicos corres-
pondientes de los correspondientes medios electróni-
cos de acreditación.

Artículo 15. Referencias al tratamiento de datos per-
sonales e interoperabilidad.

Los datos personales cuyo tratamiento resulte de la utili-
zación de los sistemas de identificación y firma electrónica
distintos de los recogidos en el DNIe y firma electrónica
avanzada descritos en el/la presente Tipo_de_norma, se
ajustarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal.

La Plataforma sede-e.ayuntamientopeligros.es ga-
rantiza la interoperabilidad de los datos en ella gestiona-
dos con las Administraciones Públicas, de conformidad
con lo establecido en el Esquema Nacional de Interope-
rabilidad, en cuanto a la remisión de documentos elec-
trónicos presentados por los ciudadanos con la utiliza-
ción de los sistemas de firma electrónica cuya utiliza-
ción se aprueba mediante la presente ordenanza.

REGISTRO ELECTRÓNICO
Artículo 16. Registro electrónico municipal.
El Ayuntamiento de Peligros crea el registro electró-

nico municipal para la recepción y emisión de solicitu-
des, escritos y comunicaciones, en los procedimientos
previstos en el presente Ordenanza, reguladora de su
funcionamiento.

El soporte informático del registro electrónico garan-
tizará la plena interconexión e integración de éste con el
registro general convencional, estableciendo una única
numeración correlativa de los asientos en función del
orden temporal de recepción o salida.

Artículo 17. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones en el registro electrónico municipal. 

En el acceso al registro electrónico municipal figu-
rará la relación actualizada de las solicitudes, escritos y
comunicaciones, relativos a los trámites y procedimien-
tos electrónicos publicados en la sede electrónica, sus-
ceptibles de presentación a través del mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24.3
de la Ley 11/2007, de 22 junio, de Acceso Electrónico de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos se instituirán
los trámites genéricos necesarios para permitir la pre-
sentación de cualquier tipo de solicitud, escrito y comu-
nicación dirigidos al Ayuntamiento de Peligros. 

La presentación a través del registro electrónico mu-
nicipal tendrá carácter voluntario para los interesados,
siendo alternativa a la utilización de los lugares señala-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con la
excepción de los supuestos contemplados en norma
con rango de ley, y de idénticos efectos a ésta.

Artículo 18. Modelos normalizados de presentación. 
1. Para facilitar a los ciudadanos y municipios la apor-

tación de los datos e informaciones requeridos o para
simplificar la tramitación de los correspondientes pro-
cedimientos electrónicos, en el contexto de los mismos
podrán establecerse modelos y sistemas normalizados
de solicitud para transmisión por medios electrónicos. 

2. Dichos modelos y sistemas serán aprobados por
decreto de la alcaldía o del concejal en quien delegue y
puestos a disposición de los interesados en la sede
electrónica. 

3. En cualquier caso, serán admitidos los datos que
los solicitantes acompañen para precisar o completar
los datos consignados sobre el modelo con la única res-
tricción de los estándares determinados en desarrollo
del artículo 25.4 de la Ley 11/2007, de 22 junio, de Ac-
ceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos. Tales restricciones serán objeto de publicación
permanente y actualizada en la sede electrónica.

Artículo 19. Días y horario del Registro Electrónico de
Documentos. 

1. La presentación de solicitudes, escritos y comunica-
ciones podrá realizarse en el registro electrónico municipal
durante las veinticuatro horas de todos los días del año. El
registro electrónico municipal se regirá por la fecha y hora
oficial española correspondiente a la Península, que figu-
rará visible en la dirección electrónica de acceso. 

2. Las interrupciones necesarias por razones técnicas
previsibles se anunciarán a los potenciales usuarios del re-
gistro electrónico municipal con la antelación que resulte
posible mediante mensaje inserto en la página de acceso.

Artículo 20. Recibo acreditativo.
El registro electrónico emitirá por el mismo medio un

mensaje de confirmación de la recepción de la solicitud,
escrito o comunicación en el que se indicará si la solicitud
ha sido registrada correctamente, junto con una clave de
identificación de la transmisión del tipo número/año.

A continuación, el interesado podrá descargar el justi-
ficante generado por el registro electrónico donde figu-
rará la fecha y hora en que se produjo la recepción y los
datos proporcionados por la persona interesada, así
como la firma digital del órgano competente, de forma
que pueda ser impreso o archivado informáticamente
por la persona interesada y tendrá el valor de recibo de
presentación a efectos de lo dispuesto en el artículo 70.3
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Granada, martes, 19 de julio de 2016 B.O.P.  número  136Página  18 n n



El interesado será advertido de que la no recepción
del mensaje de confirmación o, en su caso, la recepción
de un mensaje de indicación de error o deficiencia de la
transmisión implica que no se ha producido la recepción.

Cuando por razones técnicas el registro de la solici-
tud se haya realizado pero el interesado no pueda obte-
ner el justificante de presentación, podrá obtenerlo pos-
teriormente en cualquier momento con el número de
registro correspondiente a su solicitud.

Artículo 21. Cómputo de plazos.
1. La presentación de solicitudes, escritos y comuni-

caciones en el registro electrónico municipal, su recep-
ción, así como las remisiones de escritos y comunica-
ciones se regirá a los efectos de cómputo de los plazos,
fijados en días hábiles, por los siguientes criterios: 

2. El calendario y hora de referencia será el oficial vi-
gente en el Municipio de Peligros en el momento de la re-
cepción o salida de la correspondiente solicitud, siendo
considerados días inhábiles para el registro electrónico
municipal los así declarados para dicho municipio. 

3. La entrada de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes recibidas en días inhábiles se entenderán producidas
en la primera hora del primer día hábil siguiente. A estos
efectos, en el asiento de entrada se inscribirán como fe-
cha y hora de presentación aquellas en las que se pro-
dujo efectivamente la recepción, constando como fecha
y hora de entrada las cero horas y un segundo del primer
día hábil siguiente. 

4. El registro electrónico municipal no realizará ni anotará
salidas de escritos y comunicaciones en días inhábiles. 

Los interesados en conocer el detalle de los días in-
hábiles de cada año deberán acceder al calendario al-
bergado en el portal del Ayuntamiento.

Las solicitudes, escritos y comunicaciones se entende-
rán recibidas en el plazo establecido si se inicia la transmi-
sión dentro del mismo y dicha transmisión finaliza con
éxito.

Artículo 22. Representación.
1. Las personas jurídicas o físicas con capacidad de

obrar podrán representar por vía telemática a otras per-
sonas, igualmente físicas o jurídicas, siempre que se
acredite la citada representación mediante uno de los
siguientes mecanismos: 

a) Aportación por el representante del poder sufi-
ciente, en soporte informático original de acuerdo con
las disposiciones y mecanismos vigentes en materia de
seguridad jurídica preventiva. 

b) Inclusión del poder en el certificado reconocido de
firma del representante, de acuerdo con la legislación
vigente de la firma electrónica.

c) Cualquier otro, emplee o no medios electrónicos,
no contemplado en los párrafos anteriores y válido con-
forme a la normativa de aplicación. 

2. La representación, que se presumirá válida, podrá
ser específicamente otorgada, con carácter general o
para procedimientos concretos.

Artículo 23. Archivo de documentos.
1. Las solicitudes, escritos, documentos y comunica-

ciones que se reciban y envíen a través del registro tele-
mático, así como los documentos que adjunten, serán
archivados por medios o en soportes electrónicos, in-

formáticos o telemáticos, en el mismo formato a partir
del que se originaron o en otro cualquiera siempre que
quede asegurada la identidad e integridad de la infor-
mación que contenga el documento.

2. Podrán también archivarse en los soportes o me-
dios señalados en el apartado anterior y con las mismas
garantías el resto de documentos que se utilicen en las
actuaciones administrativas.

3. Los medios o soportes en que se archiven los docu-
mentos deberán contar con medidas de seguridad que ga-
ranticen la integridad, autenticidad, calidad, protección y
conservación de los documentos archivados y, en particu-
lar, la identificación de los usuarios y el control de acceso
de los mismos.

Artículo 24. Acceso a datos por otras administracio-
nes públicas.

El órgano correspondiente del Ayuntamiento de Peli-
gros dispondrá lo necesario para facilitar el acceso de
las restantes Administraciones Públicas a los datos rela-
tivos a los interesados que obren en su poder y se en-
cuentren en soporte electrónico, especificando las con-
diciones, protocolos y criterios funcionales o técnicos
necesarios para acceder a dichos datos con las máxi-
mas garantías de seguridad, integridad y disponibilidad.
La disponibilidad de tales datos estará limitada estricta-
mente a aquellos que son requeridos por las restantes
Administraciones para la tramitación y resolución de los
procedimientos y actuaciones de su competencia de
acuerdo con la normativa reguladora de los mismos. El
acceso a los datos estará, además, condicionado a que
el interesado haya prestado consentimiento expreso e
individualizado o bien se trate de supuestos contempla-
dos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de carácter personal.

PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES ELECTRÓNICOS.
Artículo 25. Expediente electrónico.
Los procedimientos electrónicos, instituidos con-

forme a lo previsto en el presente apartado, podrán dar
lugar a la confección de expedientes electrónicos.

En cualquier caso, los expedientes electrónicos in-
corporarán un índice electrónico válidamente firmado.  

Artículo 26. Aprobación de procedimientos electrónicos.
1. Además de los servicios contemplados en el artí-

culo 5, en el anexo I quedan recogidos los procedimien-
tos y servicios a los que tendrán acceso los ciudadanos
mediante el servicio de administración electrónica re-
gulado por la presente ordenanza.

2. El alcalde, o concejal en quien delegue, podrá re-
solver la incorporación de procedimientos administrati-
vos a los referidos anexos, así como las modificaciones
que sea pertinente incorporar a los mismos.

Artículo 27. Notificación electrónica.
El Ayuntamiento de Peligros, conforme al nivel de

medios técnicos y materiales de que disponga en cada
momento, progresivamente incorporados a tal fin, po-
drá realizar notificaciones electrónicas conforme a la
previsión y requisitos impuestos por la Sección 2ª del
Capítulo III de la Ley 11/2007. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Será competencia de la Alcaldía o Concejal en quien de-

legue disponer lo necesario para cumplimiento de las obli-
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gaciones derivadas del Real Decreto 4/2010, de 8 de
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Intero-
perabilidad en el ámbito de la administración electrónica.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
Los derechos reconocidos a los ciudadanos por esta

ordenanza, serán plenamente exigibles en el momento
que se hayan puesto en marcha los sistemas y corres-
pondientes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza

quedan derogadas cuantas disposiciones, dictadas por
este Ayuntamiento en ejercicio de la potestad regla-
mentaria que tiene atribuida, la contravengan. 

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza, entrará en vigor una vez que

se produzca su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada y haya transcurrido el plazo esta-
blecido en el artículo 70,2º de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

El texto íntegro de la presente Ordenanza será objeto de
publicación permanente en la sede electrónica municipal.

ANEXO I
Catálogo de trámites y procedimientos, con expre-

sión de su clasificación entre aquéllos ejecutables en
formato electrónico, y aquéllos exclusivamente suscep-
tibles de información a través de servicio electrónico. 

• Avisos, quejas y sugerencias.
• Presentación de escritos.
• Solicitud de información pública.

Peligros, 7 de julio de 2016.- El Alcalde, fdo.: Roberto
Carlos García Jiménez.

NÚMERO 4.393

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNOOSS  PPUUEENNTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Resolución nombramiento de Policía Local

EDICTO

RESOLUCIÓN NÚM.: 323/2016
Libro de Decretos nº 67/2016
FECHA: 1 de julio de 2016
RESOLUCIÓN NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO

DE CARRERA COMO AGENTES DEL CUERPO DE PO-
LICÍA LOCAL.

De conformidad con las bases de la convocatoria
aprobadas en sesión de Junta de Gobierno Local de fe-
cha 30 de octubre de 2014.

En virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado, y del artí-
culo 2l.l.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local,

Visto que para proceder al nombramiento definitivo
como funcionario de carrera era requisito indispensable

la superación del correspondiente Curso Selectivo en la
Academia de Seguridad Pública de Andalucía, el cual se
certifica que los aspirantes han finalizado el curso satis-
factoriamente el día 30 de junio de 2016.

Vista el Acta del Tribunal Calificador en la que se fija
el orden de prelación definitivo de los aspirantes en fun-
ción de la nota media obtenida entre las calificaciones
de las pruebas selectivas y del curso de ingreso.

De conformidad con el artículo 21.1.h de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el artículo 7 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local; y el artículo 15 del
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía,

RESUELVO
PRIMERO. Nombrar a D. Rubén Fernández Morante,

con DNI 74.649.456-N y D. D. José Ramos Gutiérrez,
con DNI 74.679.761-A, como funcionarios de carrera en
la plaza de Agentes de Policía Local del Ayuntamiento
de Pinos Puente.

SEGUNDO. Declarar que este nombramiento tendrá
efectos administrativos y económicos desde el día 1 de
julio de 2016. 

TERCERO. Notificar la presente resolución a los fun-
cionarios nombrados, comunicándoles que deberán to-
mar posesión o incorporarse en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquel en que se les noti-
fique el nombramiento.

CUARTO. Una vez tomada posesión de la plaza, pu-
blicar los nombramientos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. José En-
rique Medina Ramírez, en Pinos Puente, a 1 de julio de
2016, ante mí la Secretaria.-El Alcalde, la Secretaria, (firma
ilegible).

NÚMERO 4.388

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPUULLIIAANNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Exposición pública cuenta general, ejercicio 2015

EDICTO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212 del
R.D. Legislativo 2/2004 de 5 marzo (TRLHL), formulada y
rendida la Cuenta General del Presupuesto de este Ayun-
tamiento, correspondiente al ejercicio de 2015, se expone
al público, junto con sus justificantes y los informes de la
Comisión Especial de Cuentas, por plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones. Examina-
dos éstos por la Comisión Especial y practicadas por esta
cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá
nuevo informe.
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Acompañada de los informes de la Comisión Especial
y de las reclamaciones y reparos formulados, la cuenta
general se someterá al Pleno de la corporación, para que,
en su caso, pueda ser aprobada.

Pulianas (Granada), 4 de julio de 2016.-El Alcalde,
fdo.: José Antonio Carranza Ruiz.

NÚMERO 4.389

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPUULLIIAANNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Modificación de la ordenanza del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras

EDICTO

D. José Antonio Carranza Ruiz, Alcalde del Ayunta-
miento de Pulianas (Granada),

HACE SABER que habiéndose aprobado provisional-
mente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordina-
ria de 30.06.2016 (ord. nº 1.298), la modificación de la re-
dacción de la ordenanza fiscal nº 02 “reguladora del Im-
puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras”, de
conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril (LRBRL) y 17 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL), se concede un
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, a efectos de información pública y audiencia a los
interesados, al objeto de que puedan presentar reclama-
ciones y sugerencias. 

En caso de que durante el referido plazo no se presen-
ten reclamaciones o sugerencias se entenderá, conforme
al artículo 49 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen
Local, definitivamente aprobado el acuerdo provisional.

Pulianas (Granada), 5 de julio de 2016.-El Alcalde,
fdo.: José Antonio Carranza Ruiz.

NÚMERO 4.387

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRVVIIZZCCÓÓNN  ((GGrraannaaddaa))  

Aprobación inicial ordenanza de tasa de basuras de
cortijos

EDICTO

D. Juan David Moreno Salas, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Torvizcón (Granada),

HAGO SABER: Que el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión ordinaria del día 29 de junio de 2016, aprobó
inicialmente, la ordenanza reguladora de la tasa de ba-
suras de cortijos. En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al
público por espacio de treinta días hábiles, a los efectos

de reclamaciones en el B.O.P. De no haber reclamacio-
nes se entenderá aprobada definitivamente. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Torvizcón, 4 de julio de 2016.-El Alcalde, fdo.: Juan
David Moreno Salas.

NÚMERO 4.451

SSEERRVVIIRREECC  RREECCAAUUDDAADDOORREESS

COMUNIDAD DE REGANTES NUESTRA SEÑORA DE
LA AURORA

Cobro periodo voluntario

EDICTO 

Servirec, en nombre de la Comunidad de Regantes
Nuestra Sra. de la Aurora,

HACE SABER: Que por acuerdo se ha establecido la
puesta al cobro de la cuota correspondiente al ejercicio
2016, por el concepto de Cuota Ordinaria. El Censo es-
tará expuesto en el ayuntamiento de los Guájares para
audiencia de reclamaciones durante 15 días. Transcu-
rrido dicho plazo será firme. 

El período voluntario: comprenderá desde el 01/08/2016
al 01/10/2016. Artículo 62.3 Ley 58/2003, G. Tributaria. 

Forma de pago: Ingreso en banco del importe del re-
cibo que se emite a cada participe. 

Lugar de pago: Caja Rural cuenta 3023-0064-58-
0640035408.

Horario de pago: El establecido por las entidades
bancarias.

Fraccionamiento: Podrá solicitarse conforme artículo
65 Ley 58/2003.

Advertencia: La falta de pago de las cuotas, en este
período voluntario, dará lugar al inicio del período ejecu-
tivo con la exigencia de los recargos de dicho período en
los términos contemplados en los artículo 26 y 28 de la
citada Ley General Tributaria, así como la posibilidad de
proceder contra el patrimonio del deudor, reclamando
además los intereses de demora y las costas que se oca-
sionen en el procedimiento.

Granada, 13 de julio de 2016.-El Recaudador (firma
ilegible).

NÚMERO 4.241

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  AALLDDEEIIRREE  YY  LLAA
CCAALLAAHHOORRRRAA

Convocatoria de junta general ordinaria

EDICTO

El presidente de la Comunidad de Regantes de Aldeire
y La Calahorra, convoca Asamblea General Ordinaria,
para el día 7 de agosto de 2016, en tiempo y forma regla-
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NÚMERO 4.467

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

BIENESTAR SOCIAL
SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

RESOLUCIÓN

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen Local, y dado que por resolución del Sr.
Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno de fecha 08 de marzo de 2016 se aprobó, por la Delegación de Bie-
nestar Social, la Convocatoria de Bases de subvenciones para Asociaciones Sin Animo de Lucro para el ejercicio 2016, lo
que se hizo público para general conocimiento mediante su inserción en el B.O.P. Nº 56 de fecha 23 de marzo de 2016.

En esta Convocatoria, las Entidades y Asociaciones sin ánimo de lucro concurrentes se comprometen a poner en
práctica todo un conjunto de políticas de bienestar, políticas que complementen a las de los Ayuntamientos, dentro del
marco de sus competencias, sin incurrir en duplicidad con otras administraciones, articulando una nueva manera de
relación con el movimiento asociativo de la provincia de Granada.

Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de las “Bases que regulan el procedimiento de otorgación
de las subvenciones, en régimen de concurrencia a las Entidades y Asociaciones Sin Animo de Lucro”, la Diputada Dele-
gada de Bienestar Social como Organo Instructor, y a la vista del expediente de la Comisión Técnica, presenta resolución
Provisional para la aprobación de las cantidades a subvencionar, que apoyen económicamente los Proyectos presenta-
dos por dichas Asociaciones de toda la Provincia de Granada para el año 2016, expresando la relación de solicitantes que
van a recibir subvención, Municipio de procedencia, y su cuantía.

Por otra parte, existe consignación presupuestaria suficiente en la aplicación presupuestaria 130 23107 48901, con
un presupuesto aprobado que asciende a un total de 350.000 euros.

Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico, y la información que obra en el expediente, se desprende que las
Entidades beneficiarias cumplen con todos los requisitos necesarios para acceder al procedimiento de concesión de
subvenciones. 

Por todo ello RESUELVO: 
Primero: Aprobar la relación provisional de las Entidades y Asociaciones sin ánimo de lucro beneficiarias de esta

Convocatoria, y cuyos proyectos presentados por las mismas, han sido Admitidos. A continuación se relacionan, con
la cuantía y conceptos que se detallan.

Segundo: Aprobar el listado con las Asociaciones que tendrán la condición de Suplentes de las beneficiarias, y que
se beneficiarían en el supuesto de no aceptación o renuncia por alguna de estas.

Tercero: Las Entidades y Asociaciones Sin Animo de Lucro beneficiarias, deberán presentar formalmente, los Ane-
xos VI y VII en tiempo y forma, en el Registro General de Diputación, o mediante las formas reconocidas en el art.38.4
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto: Atendiendo al Artículo 10.3 de las Bases de la convocatoria, se les otorga un plazo de 15 días naturales a
contar desde el día siguiente de su publicación en el B.O.P., para que las Asociaciones beneficiarias puedan presentar
dichos Anexos de forma expresa, aceptando, renunciando o reformulando la subvención otorgada, tomando por de-
sistida en su petición, a toda aquella Asociación o Entidad sin ánimo de lucro, que de forma expresa no haga efectiva
la presentación de dichos anexos en tiempo y forma.

Quinto: Publicar la resolución en el B.O.P. de Granada con la lista de Entidades Sin Animo de Lucro Beneficiarías, y
el listado de las Suplentes de las mismas, para la ejecución de los proyectos presentados en la Convocatoria de sub-
venciones para Entidades sin ánimo de lucro de 2016. 

Sexto: Dar cuenta de esta resolución a la próxima Junta de Gobierno que se celebre.
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mentarios. Tendrá lugar en Aldeire, en el salón del Anti-
guo Ayuntamiento sito en Avda. Granada, a las 18:30 ho-
ras en primera convocatoria y 19:30 horas en segunda,
rogando la asistencia de todos los comuneros/as.

ORDEN DEL DÍA:
Primero.- Informe de presidencia.
Segundo.- Actualización de la documentación para so-

licitar la Modificación de Características a Confederación.
Tercero.- Actuaciones contra los deudores de la co-

munidad.
Cuarto.- Contratación de empresa externa para ase-

soramiento y gestión de la comunidad.

Quinto.- Presupuesto 2016.
Sexto.- Solicitud de la empresa Sunny Sight Zenete de

baja y separación de las parcelas de regadío que tiene
dentro de la Comunidad de Regantes.

Séptimo.- Ruegos y preguntas

El control de asistencia y votacios en la junta general
se realizará previa presentación de DNI.

Aldeire, 15 de junio de 2016.- El Presidente, fdo.: Be-
nito Espinar Moreno.
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Así lo resuelve y firma Dª Olvido de la Rosa Baena, Diputada Delegada de Bienestar Social, en virtud de la Delega-
ción conferida por resolución de la Presidencia Nº 3779 de fecha 17 de julio de 2015, de lo que yo como Secretario Ge-
neral, CERTIFICO

Granada, 12 de julio de 2016.-La Diputada de la Delegación de Bienestar Social; El Secretario General. n
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